RESOLUCIONES  Y RECOMENDACIONES DEL 

VI CONGRESO ORDINARIO DE LA A.A.D.I.

Mar del Plata, Noviembre de 1981

SECCION  DERECIIO INTERNACIONAL  PÚBLICO

Y Visto:

El informe presentado  por el Dr. Alberto Seve de Gastón en su carácter de relator del tema: 

“Los actos jurídicos internacionales unilaterales (con especial atinencia a los intereses marítimos  argentinos),  los trabajos de la Comisión Redactora, las recomendaciones efectuadas al plenario por la Sección de Derecho Internacional Público en cuanto destaca 

I) Que la ciencia del Derecho Internacional Público, al establecer una teoría del acto jurídico, se tunda principalmente en el hecho de que la actividad estatal en cl plano internacional se ha manifestado principalmente mediante la celebración de acuerdos;

II) Que ha cobrado particular importancia el acto unilateral como método válido conforme al derecho internacional parra adquirir derechos y contraer obligaciones en ese plano, como lo demuestra  el extraordinario desarrollo que por este método ha ido cobrado el Derecho del Mar en las últimas  décadas,

El VI Congreso Ordinario de la Asociación Argentina de Derecho

Declara:

1) La conveniencia de efectuar una profundización de la teoría del acto jurídico internacional, a la luz de los nuevos desarrollos del Derecho Internacional Público a fin de otorgar al acto unilateral  la relevancia que ha ido adquiriendo y a la vez establecer sus limites cono método legitimo de expresión de la voluntad del Estado de conformidad con el Derecho Internacional Público.

2) La norma consuetudinaria del Derecho Internacional Público en virtud de la cual los Estados  pueden determinar unilateralmente zonas marítimas donde ejercen actos de soberanía de distinta  naturaleza,  incluso de protección y defensa de terceros Estados,  ha tenido en las últimas décadas una amplia aplicación.

3) La República Argentina ha seguido tal práctica realizando a través de esos actos unilaterales a  una adecuada defensa de sus intereses.

4) El análisis de esos actos, y también de otros de carácter multilateral acordados por la Argentina,  permite constatar que la soberanía nacional se extiende hasta las doscientas millas marinas desde las líneas de base permitiendo el derecho de paso inocente el las doce primeras y reconociendo  libertad de navegación y aeronavegación en las ciento ochenta restantes, sobre las que nuestro país ejercer derechos dc soberanía que rebasan el mero contenido  económico.

SECCIÓN DERCHIO INTERNACIONAL  PUBLICO

Y Visto:

El informe presentado por el Dr. Eduardo Hooft en su carácter de relator del tema “Los problemas  pesqueros regionales argentinos y el Derecho Internacional Público", los trabajos de la Comisión redactora, las recomendaciones efectuadas por el Plenario de la Sección de Derecho Internacional  Público en cuanto destaca que la República Argentina tiene una plataforma continental y una fauna marina excepcionales; 

El VI Congreso Ordinario de la Asociación Argentina do Derecho

Declara:

1) La riqueza icticola del mar argentino debe ser investigada en plenitud, continuándose con los estudios ya realizados para así poder precisar la biomasa  total de cada  especie,  los hábitos de las diversas poblaciones y la captura permisible.

2) Debe enfatizarse en la necesidad de que la Comisión  Técnica Mixta del Tratado del Río de la PIata y su Frente  Marítimo se expida sobre los volúmenes de captura por especie asignables a la  República Oriental del Uruguay y a la República Argentina, en función del concepto del "ecosistema", dándose cumplimiento al art. 74 del Tratado.

La fórmula de equidad del articulo 74 del TRPFM, prevé, objetivamente, que la cuota este en relación directa y proporcional con el aporte de riqueza ictícola de cada Parte, sin margen de discrecionalidad una vez que medie acuerdo sobre la real contribución íctica por especies que realizan los Estados  a dicha ZCP.

3) Cabe exhortar a las autoridades competentes para que se concerten acuerdos con los Estados extranjeros o con los nacionales de Estados extranjeros que pesquen en las aguas adyacentes y  la ZEE argentina, las mismas  especies de poblaciones distribuidas geográficamente  tanto en la zona económica como en el Alta Mar adyacente.

Estos  acuerdos,  en todo caso, deben tener en consideración 1os reglamentos del Estado ribereño  Argentina, en la hipótesis y en particular, el principio de conservación  del recurso.

SECCIÓN  DERECHO  INTERNACIONAL PÚBLICO

Y Visto:

La invitación formulada por el Sr. Sub Secretario de Intereses Marítimos para que la Asociación Argentina de Derecho Internacional encare el estudio de las normas sobre el alcance de la soberanía  patria en  los mares adyacentes,  con la finalidad de actualizarlas y dar certeza a su contenido;

Y Considerando:

Que el IV Congreso Ordinario de la Entidad realizado en septiembre de 1977 en Santa Fe, declaró la necesidad de reformar la legislación en la materia, habida cuenta de la diversidad de opiniones  acerca de la naturaleza de la zona delimitada por la ley 17.094;

Que  esa necesidad de clarificación se ha agudizado ante las fricciones internacionales  que  se producen en espacios marítimos a los que incuestionablemente tiene derecho la República Argentina.

Que a ninguna revisión obsta la circunstancia de que la Tercera Conferencia de las Naciones  Unidas sobre el Derecho  del Mar no haya aprobado convenio alguno, habida  cuenta que hay acuerdo sobre  los principios referentes al mar territorial, zona contigua, plataforma submarina, y zona económica exclusiva,  así como a los que conciernen a las aguas interiores.

Que ante tales gravitantes es necesario contar con un documento de trabajo que metodice  la labor de las futuras  reuniones que con atinencia al tema realicen  los miembros de las Secciones  Derecho Internacional Público y Derecho  Internacional  Privadlo;

El VI Congreso  ordinario de la Asociación Argentina de Derecho Internacional,

Declara:

l)  Encomendar a  la Presidencia  la elaboración  de un documento de trabajo  sobre 1a base de las pautas indicativas suministradas por el IV Congreso y por el Sr. Sub Secretario de Intereses  marítimos;

2) Convocar  a las Secciones de Derecho Internacional Público y de Derecho Internacional  Privado de esta Asociación, a un seminario del tema  a realizarse durante el primer cuatrimestre del año próximo venidero en la  Provincia dc Córdoba;

3) Tomar razón por Secretaria de  la presente resolución.

SECCIÓN  DERECHO  INTERNACIONAL PÚBLICO

Y Visto:

La propuesta realizada por la Sección de Derecho Internacional público fundado en las conclusiones del trabajo del relato del tema "Los actos jurídicos internacionales unilaterales  (con especial atinencia a los intereses marítimos  argentinos)",  Dr. Alberto  Seve de Gastón en cuanto afirma que la creación dc una zona económica exclusiva por parte de la Comunidad Económica Europea y el establecimiento de cuotas pesqueras en el Atlántico Norte producirá un desplazamiento masivo de los excluidos al Atlántico Sur" y que urge la programación de una defensa conjunta de nuestros litorales marítimos  con Uruguay y Brasil';

El VI Congreso  Ordinario de la Asociación Argentina de Derecho Internacional

Resuelve:

Realizar un seminario  interdisciplinario para el estudio del problema.

SECCIÓN  DERECHO  INTERNACIONAL PÚBLICO

Y Visto:

Que por medios fehacientes se ha tomado conocimiento de que se encararan estudios oficiales  tendientes a la Reforma de la Ley de Navegación;

Y Considerando;

Que es conveniente hacer conocer la opinión de esta Asociación respecto de las cuestiones  atinentes  al Derecho Internacional  Público,

El Congreso Ordinario  de la Asociación Argentina de Derecho Internacional,

Resuelve:

Recomendar que en los estudios que se lleven a cabo con miras a la reforma de la Ley de Navegación, se consulte  a especialistas de Derecho Internacional Público en relación con los preceptos  de esta disciplina que deben tomarse  en cuenta en su redacción.

SECCIÓN  DERECHO  INTERNACIONAL PÚBLICO

Y Visto;

La propuesta  formulada por el Dr. Alberto Seve dc Gastón para que se cree dentro del ámbito de la Institución una sección sobre documentación, metodología y enseñanza;

Y Considerando;

Que dicha propuesta encuentra fundamento en lo establecido en el art. 9 de los Estatutos de la AADI;

Que las razones  invocadas por el proponente justifican la aprobación e instrumentación del proyecto;

El VI Congreso Ordinario de  la Asociación Argentina de Derecho Internacional,

Resuelve:

1)Crear la Sección de Documentación, Metodología y Enseñanza,   

2)Encomendar a las Dras. Graciela Márquez de Fermé y Silvia Maureen Williams su organización.

SECCIÓN DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

Y Visto:

El relato presentado por el Dr. Manuel Vieira en el tema "El Derecho Internacional Privado  Marítimo y las conclusiones aprobadas por las Segundas Jornadas Rioplatenses de Derecho  Internacional,

Y Considerando:

1) Que la naturaleza  jurídica de la Zona Económica Exclusiva es tema de discusión y que por tanto conviene utilizar en el Derecho Internacional Privado conexiones que no dependan del resultado  aún incierto de esta política, o emplear  esas  conexiones solo en casos exentos de dudas;

2) Que puede  haber Zonas Económicas  Exclusivas  comunes a varios Estados ribereños,

El Vi Congreso Ordinario de la Asociación Argentina de Derecho Internacional

Resuelve:

l)  En relación a la Zona Económica Exclusiva recomendar no se empleen puntos de conexión que  se localicen en dicha zona.

En tales casos, el empleo de puntos de conexión voluntaristas o personales puede proporcionar  soluciones apropiadas.

2) En materia penal, conviene que cl derecho penal del país ribereño se aplique a delitos  cometidos en la Z.E.E., excepción  hecha  de los delitos que se cometan  a bordo de buques que  1as transiten,  para lo cual rigen reglas especiales.

3) En materia de responsabilidad  civil por hechos  ilícitos,  si las conexiones atendibles se localizan en la Z.E.E,,  deberá entenderse que el derecho aplicable es el derecho es el del Estado ribereño.

4) Deberán estudiarse los problemas que susciten zonas económicas exclusivas no delimitadas litigiosas o comunes.

SECCIÓN DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

Y Visto:

La propuesta formulada por el Dr. Horacio Daniel Piombo en relación a la validez formal de los actos celebrados a bordo de buques que transitan las aguas territoriales de otro país y en los que intervenga el capitán en su carácter de oficial público ajustando  su actuación a la ley de la que dimana su autoridad,

Y Considerando:

Que las transformaciones del Derecho del Mar a partir de la segunda postguerra de este siglo,  concretadas con el incesante agrandamiento de zonas sometidas a jurisdicción estatal, con su corolario de nuevas y amplias  fronteras marítimas crecientes dc precisas  delimitaciones sea por las sinuosidades de las líneas de base,  sea por el enfrentamiento de costas, así como la aceleración del transporte por vía del progreso del medio técnico destinado a efectivizarlo,  obligan a relativizar los criterios actualmente imperantes, so pena de arrimar incertidumbre  a la validez de los actos por razones formales.

Que es un principio  apropiado del Derecho Internacional Privado que las formas pueden  considerarse  fungibles y que es preferible estar por la validez formal ante que por la nulidad:

El VI Congreso Ordinario de la Asociación Argentina  de Derecho

Resuelve.

Recomendar que cuando se trate de actos celebrados a bordo de buques que transitan las aguas territoriales de otro país, y en los que intervenga el capitán en su carácter de oficial público  ajustando  su actuación  a la ley de la que dimana su autoridad,  se considere  la aplicabilidad de la ley del pabellón si fuere más favorable a la validez formal del acto.

SECCIÓN DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

Y Visto:

Que por medios fehacientes  se ha tomado conocimiento  de que  se encaran  estudios oficiales  tendientes a la reforma de la Ley de Navegación;

Que habiéndose fijado como temario de este Congreso de Derecho Internacional Privado marítimo es conveniente hacer conocer la opinión de esta Asociación  respecto  de las cuestiones  atinentes al Derecho Internacional Privado;

El VI Congreso Ordinario de la Asociación Argentina de Derecho Internacional,

Resuelve:

1) Recomendar  que en los estudios que se lleven a cabo con miras a la reforma de la Ley de Navegación se consulte a especialistas en Derecho Internacional Privado en relación a los preceptos  sobre la ley aplicable y jurisdicción competente.

2) En relación a los artículos que se enunciaran a continuación 

Art. 600:  La supresión  de la exigencia de reciprocidad porque es injusta tratándose de normas  indirectas;  

Arts. 602, 603 y 609: Que se tenga en cuenta la ley libremente elegida por las partes, en relativa igualdad de poder negociador, porque es un principio aceptado  por la comunidad internacional y en el Derecho Internacional Privado interno que en materia de contratación rige la autonomía de las partes (Resolución del III Congreso Ordinario de la A. A. D. I. Corrientes, 1975). 

Art. 604:  la supresión  de la jurisdicción de los tribunales de la República como determinante de la aplicación de su derecho manteniendo las demás conexiones mencionadas. Es principio contrario a las bases del Derecho Internacional  privado  que de la jurisdicción se deriva el derecho aplicable

Art. 605: que en el supuesto contemplado en el tercer párrafo se acepte que las partes, con posterioridad al hecho, elegir el derecho aplicable, por acto expreso o concluyente,  porque en este caso se considera,  igualmente  aceptable  la autonomía de la voluntad a efectos de superar las dificultades de la conexión actualmente existente.

Art. 610:  se contemple que las partes puedan elegir una ley distinta de la del país del pabellón si ella fuera mas favorable al trabajador, porque  es un principio aceptado del Derecho Internacional  Privado Laboral la aplicación de la ley mas favorable al trabajador.

3) En relación a las reglas de jurisdicción internacional,  recomendar:

a. La inclusión de reglas fundadas en el denominado fuero internacional del patrimonio.

b. Se tenga en cuenta que el art. l del Código procesal Civil y Comercial de la Nación, según redacción dada por la Ley 22.434  no ha modificado el contenido del art. 621 de la Ley de Navegación; y que este último texto debe ser mantenido.

SECCION  RELACIONES  INTERNACIONALES

Y Visto:

El informe presentado por la relatora en el tema “La noción de conflicto en el mundo contemporáneo.  Su proyección  sobre la concepción tradicional de la seguridad colectiva e individual de los Estados", el trabajo presentado por la Dra. Zlata Drnas de Clement, los trabajos de la Comisión  Redactora y las recomendaciones efectuadas al Plenario por la Sección de Relaciones Internacionales,

El VI Congreso Ordinario de la Asociación  Argentina  de Derecho  

Recomienda:

Se profundice el análisis de las motivaciones que han llevado a la actual crisis moral e ideológica  del hombre y de la sociedad  moderna, en la indagación  de principios  y valores comunes que pueden servir de aglutinantes y de freno a la difusión de la violencia, a la vez que permiten disminuir la presión que se está acumulando en dichos conflictos, localizados en puntos  claves dcl planeta, evitando que ingrese en una etapa de crisis que apunte a una solución bélica.

2) Reformular el sistema de seguridad colectiva a partir de las fallas que en el se observan y en  función, no solo del uso de la fuerza,  sino de la generalización del uso de la violencia en la política Internacional contemporánea.

3) Reforzar el nuevo esquema institucional de la seguridad colectiva con sistemas de acuerdos, cuyos alcances mas limitados, no requieren necesariamente la participación unánime de la comunidad  internacional con el mismo aunque si su reconocimiento.

4) Se considera conveniente que el Consejo Directivo encomiende a las Secciones Relaciones Internacionales  y Derecho Internacional Público se avoquen a la profundización de lo propuesto  en el punto 2) a los fines de hallar alternativas para la regulación más eficaz de los conflictos. Es necesario que esta tarea se cumplimente antes del próximo Congreso Ordinario de la A.A.D.I.


SECCION  DERECHO DE LA INTEGRACION


Y Visto:

El informe producido por la relatora Dra. María Teresa Moya Domínguez  en el tema “La Argentina  ante el proceso de transición de la Integración Latinoamericana", las ponencias presentadas por los Dres. Mario Amadeo,  Pablo Ramella, Enrique Ferrer Vieyra,  Livio B. Rossanigo,  Dario Olivera  y Ricardo Alagia y las recomendaciones efectuadas al Plenario por la Sección Derecho de la Integración,

Y 

Considerando:

Que el trabajo presentado por la relatora de la Sección Derecho de la Integración Dra. María T. Moya Domínguez  contó con la aprobación unánime de la Sección y que tanto ese informe como las diversas ponencias aportadas están acordes  con reconocer que el proceso de integración  ]latinoamericano se encuentra excesivamente atrasado en relación al Programa de Acción aprobado  por los Presidentes  de las Repúblicas Americanas en Punta del Este en 1967.

Que es necesario estudiar en profundidad las causas de ese retraso teniendo en cuenta que la integración es una ''idea fuerza  programática fundamental para los pueblos de Latinoamérica.

Que el concepto de integración comprende aspectos sociales, culturales y políticos además del económico.

Que es necesario e imperativo que dicho proceso esté el plena realización a la brevedad para contar al finalizar el siglo con un cuerpo de doctrina e instrumentos jurídicos que la viabilicen.

Que  no es posible llegar a una  real integración con los organismos que actualmente consideran  dicho proceso desde un punto de vista exclusivamente económico.

Et VI Congreso Ordinario de la Asociación Argentina de Derecho Internacional,

Resuelve:

l)  Se incluya  en el programa de tareas del VII Congreso de la A. A. D. I. el análisis  y estudio de los instrumentos jurídicos que puedan ser necesarios para una mejor integración social. Cultural y  política entre los países latinoamericanos.

2) Se estudie y analice la posibilidad de crear una entidad regional que haga viable los objetivos señalados en el presente  punto

SECCION  DERECHO DE LA INTECRACTON

Y Visto:

La ponencia presentada en la Sección Derecho de la Integración sobre el tema "La condición jurídica especial de los nacionales pertenecientes  a los países de la comunidad latinoamericana"  y las recomendaciones  efectuadas al Plenario,

El VI Congreso Ordinario de la Asociación  Argentina de Derecho Internacional,

Resuelve:

l)  Tomar nota del anteproyecto de Convención  contenida en la referida ponencia,

2) Mantener el tema en la agenda  para ser considerado en el próximo Congreso Ordinario de la Asociación.

PROTECTO  DE CONVENCION  SOBRE  LA CONDICION  JUBIDICA ESPECIAL

DE LOS NACIONALES PERTENECIENTES  A LOS PAISES DE LA

COMUNIDAD LATINOAMERICANA

Art. l. Los nacionales de cada uno de los países signatarios de esta Convención,  residentes  o en tránsito en los demás,  gozarán en ellos de los mismos derechos civiles de que disfrutan sus propios nacionales.  Si las respectivas legislaciones nacionales establecieran restricciones o incapacidades jurídicas especiales para los extranjeros en general, tales restricciones o incapacidades  no serán aplicables  a los nacionales de los países signatarios.

Art. 2. Quedan exceptuadas de la disposición anterior aquellas restricciones impuestas a los extranjeros  por razones  vinculadas con la defensa nacional.

Art. 3. La equiparación  de derechos civiles entre los nacionales de los países signatarios  beneficiará exclusivamente  a las personas  naturales.  Ella no podrá  ser invocada por las personas jurídicas, aun cuando estuviere total y parcialmente integradas por nacionales de los países.

Art. 4. Los nacionales de los países signatarios durante su tráfico o residencia en cualquiera de ellos,  estarán  sujetos a las misma obligaciones civiles que los demás habitantes.

Art. 5. Para  adquirir  la nacionalidad de los países de la Comunidad, a los nacionales de cualquiera  de ellos no se les exigirá más de un año de residencia continuada habrá observado buena conducta  durante su permanencia en el país.

Art. 6. Allí donde la legislación sobre  nacionalidad no estableciere el régimen de la naturalización automática, el otorgamiento de la nacionalidad tendrá lugar a solicitud de parte ante los organismos  que las leyes internas determinen.

Art. 7. La adquisición  de la nacionalidad en la forma arriba prevista no implicará la pérdida  definitiva  dc la nacionalidad  de origen  sino la mera  suspensión  en el ejercicio de los derechos inherentes  a la misma. 

Art. 8. Los nacionales de los países signatarios, podrán entrar, transitar y residir en todos ellos  libremente y sin necesidad de pasaporte o de cumplir con las exigencias  habitualmente  impuestas a los extranjeros. El documento de identidad  expedido por las autoridades del propio país será suficiente para permitirle su ingreso.

Art. 9.  Los nacionales de los países  signatarios que residan en cualquiera de los demás estarán estrictamente obligados  a no desarrollar  actividades  subversivas  que  comprometían  la estabilidad  institucional de los países de la Comunidad. Los Estados  signatarios  tendrán la obligación de impedir y de reprimir tales actividades.

Art. 10. En ningún  caso se comprenderá dentro del concepto de "actividad  subversiva'' el legítimo  ejercicio de los derechos individuales tal como lo establecen las respectivas Constituciones  y, muy particularmente, los derechos de reunión  y asociación,  y la libre expresión de las ideas.

Art. 11. El régimen de expulsión de los nacionales de los países signatarios se regirá  por las normas internas aplicables a la generalidad de los extranjeros. El mismo criterio será aplicable para la  privación de la nacionalidad adquirida según  las normas de la presente Convención.

Art. 12. Será considerado nacional de cada uno de los países signatarios a los electos de la presente Convención aquél que sea tenido por nativo en virtud de la legislación interna del respectivo  Estado. 

Art. 13. En el caso de aquellas personas que posean doble  nacionalidad por aplicarse en los países signatarios dos diferentes sistemas de adquisición de la misma, dichas personas sólo cumplirán sus obligaciones militares en el país de su residencia,  debiendo  considerarse como tal al país en donde se encuentren domiciliadas al momento en que dichas obligaciones sean exigibles.  Esta norma se aplicará exclusivamente en tiempo de paz.

Art. 14. Los países signatarios procurarán que los nacionales de la Comunidad obtengan facilidades  para remitir fondos a y desde su país de origen con destino a su subsistencia y de la de sus familiares. 

Art.  15. Las disposiciones dc la presente Convención  serán  aplicables en la medida en que no se opongan  de modo expreso a las normas  constitucionales de los países signatarios.

Art. 16. Los países signatarios que se encontraren en guerra con otros Estados  podrán  suspender los efectos de la presente Convención por toda la duración del conflicto bélico.

Art. 17. De forma.

SECCION DERECHO  ESPACIAL

Y Visto:

EI informe presentado por la relatora Dra. Silvia Maureen Williams en el tema “El sistema marítimo  Internacional  por satélite", el debate producido en el seno de la Comisión, el informe de la Comisión redactora y las recomendaciones efectuadas al Plenario.

EI VI Congreso Ordinario de la Asociación Argentina de Derecho Internacional,

Resuelve:

Aprobar  las siguientes conclusiones:

1) Por ser  la Argentina  representante del grupo regional de América dentro del INMARSAT, y haber  sido designada en 1979  para integrar el Consejo de la Organización, este tema debe ser mantenido permanentemente a estudio con carácter prioritario.

2) Se ha logrado dentro dcl INMARSAT  la integración  del Este y del Oeste,  lo que conduce  a la anhelada universalización del sistema.

3) Lograda esa integración, el próximo paso es tratar de extender gradualmente el campo de aplicación de la jurisdicción obligatoria dentro del INMARSAT.

4) En tal sentido, habrá de tenerse en cuenta el régimen del INTELSAT, donde se establece el arbitraje obligatorio entre los gobiernos y entre estos y la organización en controversias  relativas  a la aplicación e interpretación del Convenio y del Acuerdo Operativo.

5) Asimismo habrá de tomarse especialmente en cuenta las conclusiones alcanzadas en la Mesa Redonda organizada por el Consejo de Estudios Internacionales Avanzados en Córdoba en 1979 y las del Coloquio Internacional de Munich de ese mismo  año, sobre solución de controversias en el Derecho  Espacial.

6) Dado  que en campos específicos  del Derecho Espacial tales como las telecomunicaciones  por  satélites, aparece mas factible el establecimiento de la jurisdicción obligatorio, deberán  procurarse,  en una etapa ulterior, la extensión del arbitrio obligatorio a otros campos  específicos conexos,  tales  como la tele observación de la Tierra  desde el espacio.

7) Se deberá impulsar el estudio y la elaboración de normas jurídicas nacionales aplicables a las actividades domésticas de telecomunicaciones por satélites y teleobservación mediante  satélites, por cuanto hacen al progreso del país en el campo de las actividades espaciales.

